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NUMERO: 29 * 1995 >< ESCRITURA DE CESI ON DE 

2 
PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPANIA DE 

3 
RESPONSABILIDAD LiIMITADA DENOMINADA AGENCIA TECNICO 

MARITIMA TECNISRGA C. L£TDA.:- TRINIDAD DEL PINO DE LA 

VERA, HRAMON DEL PINO DE LA VERA, INGENIERA COMERCIAL 

RR
 

u
s
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OJGA REYES Y ABOGADO MARCO SAN MARTIN MUÑOZ A FAVOR DE 
7 

AB, MELYA RO me Ms 
NOTARIO XVI - GUAYAQUIL INMEDIATA CIA. LTDA. Y LOS SEÑORES ECONCMISTA JAIME 

9 

  

LA COMPANIA SRDEI, SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA 

LEROUX MURILLO Y ECONOMISTA EMILIO AGUIAR VERDESOTO. ——— . 

19 CUANTIA: S/. —E7000. 088, QO.. -mu-_—_—_ A A 

n En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

12 Guayas, República del Ecuador, el día de hoy JUEVES 
13 

0 : DOCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, ante 
14 

mí, Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, Motario Titular 

      

    

     

    

Décima Sexta del Cantón, 'comparecen: A). Por "sue 

derechos, la geñorita TRINIDAD DEL PINO DE LA 

soiteráa, de profesión ejecutivas 

Por sus propios derechos, el señor RAMON DEL PINO 

OE LA VERA, de estado civil soltero, de profesión 

ejecutivo; CY). Por seus propios derechos, la señora 

ingenlera Comercial OLCA REYES, de estado civil 

O soltera: D). Por suse propios derechos y por los que 

representan de la Sociedad Conyugal que tienen formada, 

los señores Abogado MARCO SAN MARTIN MUNOZ y BELLA 

LOPEZ FLORES DE SAN MARTÍN, de profesión ejecutiva; E). 

Por gue propios derechos y por los que representa de la 

Compañia  SELEI, SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA 

INMEDIATA CIA. LTIDA., en calidad de Gerente de la misma 
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conforme coneta de la copia de su nombramiento inscrito 

gue se adjunta como habilitante, el señor Economieta 

JAIME LEROUX MURILLO, de estado civil casado; y, F). 

Por sus propios derechos, el señor Economista EMILIO 

AGUIAR VERDESOTO;, de estado civil casado. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

hábiles y capaces para contratar, Aa quienes de 

conocerlos ay. Te A 

Bien inetruidos en e€el objeto y resultados de esta 

escritura pública de cesión de participaciones a la que 

proceden como antes queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta, 

cuyo tenor es el que a continuación COPA + 

"SEÑORA — NOTARIO: — Sirvase incorporar 

en el protecolo de escrituras públicas a eu cargo, una 

de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que otorgamos al 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVIMIENTES.- Comparecen A la 

celebración de la presente escritura, por una parte, 

los señores: TRINIDAD DEL PINO DE LA VERA, RAMON DEL 

PINO DE LA VERA, Ingeniera Comercial OLGA REYES y 

Abogado MARCO SAN MARTIN MUÑOZ, por sus propios 

derechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, 

los eeñores Economista JAIME LEROUX MURILLO, por sus 

propios derechos y por los que representa de la 

Compañia  SEDEI. SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA 

INMEDIATA CIA. LTDA., como Gerente de la misma, y» 
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Economista EMILIO AGUIAR VERBESOTO, por eus propios 

derechos, én calidad de  CESIONARIOS, También . 

intervienen para efectuar las declargcaiones que constan - : 

en la ciéusgula final, la señora BELLA LOPEZ FLORES DE 

SAN MARTIN, en calidad de cónyuge del eeñor Abogado 

MARCO SAN MARTIA MUROZ, === 2 

CLAUSOLA SEGUNDA:  — ANTECEDENTES.- A). La Compañia 

AGENCIA TECNICO MARITIMA  TECNISEA  C. LTDA., se. 

constituyó mediante escritura pública otorgada por el“ 

Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil, Abogado Frencisco 

Coronel Flores, el dieciseis de Agosto de mil 

novecientos noventa y uno. inscrita en el Regístro 

Mercantil de Guayaquil, el veintitres de Sertiembre del - 

mismo afio.--- B). Mediante escritura pública de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos, otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno de este Cantón, el veintinueve | 

de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintisiete de 

Octubre del mismo año, TRINIDAD DEL PINO DE LA VERA. 

paso 4 tener tres mil quinientas participaciones 

sociales de un mil sucres cada una; RAMON DEL PINO DE. 

LA VERA. pasó a tener mil participaciones eociales de 

un mil sucres cada una; Ingeniera OLGA REYES, pasó a 

tener doscientas cincuenta participaciones sociales de .: 

a mil sucres cada una; y, el Abogado MARCO SAN MARTIN 

MUNOZ pasó a tener doscientas cincuenta 

participaciones sociales de un mil sucres cada Una .--- 

C). La Junta General Extraordinaria de Socios de     
Página -— 3 
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AGENCIA. TECNICO MARITIMA C. LTDA., en. sesión del: 

veintiocho de Noviembre de mil novecientos noventa y.” 

cuatro, resolvió por unanimidad autorizar la Cesión de 

las referidas Participaciones a favor del Economista : 

EMILIO  AGUIAR VERDESOTO. Economista JAIME -LEROUX 

MURILLO y de la Compañia SEDEI, SERVICIO ECUATORIANO DE E 

ENTREGA INMEDIATA CTA. LIDA.: y, autorizar también por - 

unanimidad la admisión de los mismos como nuevos: soctos- 

de la Compaida, === to La 
«E 

CLAUSULA TERCERA: DE LA  CESION.- Com tales 

antecedentes. y debidamente autorizádos por. 14 Junia 

General Extraordinaria de Socios de la Compañia, get. 

procede 4 la Cesión de Participaciones “Sociales. 

constantes del Ácta de la referida sesión que se- 

adjunta como documento habilitante, y de confótmidád a. 

lo siguiente:- La señorita TRINIDAD- DEL PINO/DE LA 

VERA, cede a favor de la Compañía SEDEI, SÉRVICIO. 

ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA CIA“ LTDA, quien 

acepta a través de su Representante -Legal, - POS MIL 

“PARTI CIPACIONES SOCTALES . de un mil sucres cada una. La: 

señorita TRINIDAD DEL PINO DE LA VERA, cede a favor del 

señor Economista JAIME LEROUX MURILLO,. quien acepta, UN 

MIL QUINIENTAS PARTIC PACIONES. SOCIALES de un” “mil 

sucres cada una. El zeñor RAMON DEL PINO DE LA VERA, 

céde E favor del  eeñor Economista EMILIO - AGUIAR 

VERDESOTO, quien acepta, UN MIL PARTICIPACIONES 

SOCIALES de un m1 sucres Cada “una. La Señora 

Ingeniera Comercial OLGA REYES, cede a favor del señor 
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Economista EMILIO AGUIAR VERDESOTO, quien acepta, 

DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES de un 

mil eucres cada una. El señor Abogado MARCO SAN MARTÍN > 

MUNOZ, cede a favor del señor Economista EMILIO AGUIAR 

VERDESOTO. — quien acepta.  DOSCIENTAS CINCUENTA 

PARTICIPACIONES SOCIALES de un fill eucres cada una.--- 
po 

CLAUSULA CUARTA: La señora BELLA LOPEZ FLORES'DE SAN 

MARTIN, ' declara que autoriza expresamente por la 

presente, a su cónyuge Abogado MARCO SAN MARTIN. MUNOZ, 

para que realice la presente Cesión de Participaciones E 

AU A A A A 

Usted. Señor Notario, agregará lag demás cleusulas de 

estilo para la correcta validez de esta escritura. A 

firmado) llegible. Abogado Dario Egas Peña. Registro 

numero ochocientos veinticuatro - Guayas. O a 

¡"HASTA AQUÍ LA MINUTA", 

Los comparecientes en sus Calidades aprueban «el 

contenido de la minuta inserta, la misma que queda 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

lemndes.-- a — cuantía de este instrumento público es 

de cinco millones de suores.——- Queda ' agregado a mi 

regietro formando parte integrante de la presente: 

Copia del nombramiento del Representante Legal de la. 

Compañia  SEDEI. SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA 

INMEDTATA CIA. LTDA.: copia del acta de Junta General 

de Socios y de la autorización de la Compañ ía AGENCIA 

TECNICO MARTITIMA TECNISEA €. LTDA., cuyos tenores sé 

acompañarán en cada uno de los testimonios 

ao
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seo dieren.--- Leida: que fue integramente Por mi, “le 

Notario a los intervinientes, éstos la “aprueban, ee, 
. pe 

afirman y ratifican. en todas sus partes Y PER 

constancia firman en unidsd de acto conmigo, A 

cual pa FE. A. | o 

tado. 10     

C.C: No., 09-01789810 
Cc.v. No. 0125201 

   

    
IN 
C.C. No.  dan343860-4 

RS E 
2 Alo , 

BELLA LOPEZ 4 ORÉS DE SAN MARLIN : 
C.C. No. 130P1f568-3 
C.V. No. 

EDIATA CIA. LTDA. 
999 036022 7001 AS 

  

ECON. JAIME AER MURILLO 
GER 

C.C. Nal 
C.VY. No.     

0069375-a e 
y a 

ECON. JAIME LEROUX MURILLO 
C.C. No. 170069875-4 
CY, No. 098-175 ES 

      

   

   

    

    

ECON. AmILto: ÓLAR 
C.C. No. 0904447135 
C.V. No. 

AB. ME “RODRIGUEZ DE VERDUGA 
. NOTARIO ás xk ¿GUAYAQUIL 

De 
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2 JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA AGENCIA TECNICO MARITIMA TECNISEA C.LTDA. 

CELEBRADA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 1994 

En Guayaquil, an los veintiocho días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, a las 101500, en el local social de la compañía AGENCIA 
TECNICO MARITIMA TECNISEA CIA: LTDA., ubicada en Av. Domingo Comín y calle 

“e Pinzones de esta ciudad, nos reunimos la totalidad de los socios de. la misma, 
señores: Trinidad del Pino De La Vera, propietaria de 3.500 participaciones 
sociales de Un mil sucres cada una, Ramón del Pino De La Vera, propietario de 
1.000 participaciores sociales de Un mil  sucres cada una; Ing.” Olga Reyes y 
Abg. Verco San Martín Wufioz, propietarios cada uno de ellos de 250 

hos . participaciones sociales de Un mil sucres cada tuna, quienes representamos la 
totalidad del capital social de la compañía, con la finalidad de constituirnos 
en Junta General Extraordinaria de Socios, 4l tenor de lo dispuesto en el art. 

o UN 200 de la Ley de. Compañías, para conocer y resolver sobre los siguientes 
O :— puntos, lo cual es aceptado por unanimidad: 

1.- Autorización de los socios actuales de la compañía para que cedan la 
totalidad de aus participaciones sociales que poseen en la misma; 

- Adíiisión de nuevos socios. 

Preside la sesión el titular, señor Econ. Jaime Leroux Murillo; y, actúa en la 
Secretaría, el Gerente Ceneral Econ. Emilio Aguiar Verdesoto, quien de 
inmediato dio cumplimiento a lo dispuesto en el art. 281 de la Ley de 
compañías, constatando que se encontrapa representada la totalidad del capital 
social de Agencia Técnico Marítima Tecnisea Cía. Ltda. 

E
N
 

A continuación, se procede a conocer el primer punto del orden del día; esto, 

la autorización que de debe concederse a los socios señores: Trinidad del Pino 
De La Verá, Ramón Del “Pino De La Vera, Ing. Olga Reyes Abg. Marco San Martín 
Muñoz, para que procedan a ceder las participaciones sociales que poseen en la 
compañía a favor del Econ. Emilio Aguiar Verdesoto, Econ. Jaime Leroux Murillo 
y de la compefíía SEDEI, SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., 

o 7 quyo Gerente y representante legal .es el señor Econ. Jaime Leroux Murillo. 

o Luego de algunas deliberaciones, se autorizó por unanimidad realizar las 

: siguientes ceslones de participaciones sociales: o 

Srta. Trinidad del Pino De La Vera, cede A favor de la compañía SEDEI, 
SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA CiA. LTDA, quien acepta a través de 

su representante legal, el Econ. Jaime Leroux Murillo, 2.0009 pariticipaciones 

" O sociales de Un mil suecres cada una; 
- Srta. Trinidad del Pino De La Vera, cede a favor del Econ. Jaime Leroux 

po Murillo, quien acepta, 1.500 participaciones sociales de Un mil sucres cada 
vna; ! . oo 

Sr. Ramón Del Pino De La Vera, cede a favor del señor Econ. | Emilio Aguiar 
Verdesoto, quien acepta, 1.000 participaciones sociales de Un mil sucres cada 

una; 

A - : El 

Guayaquil Quito 

Ay. Dorhingo Comín y Calle Pinyenes 
Naciones Unidas 377 y Slytis 

E, (Frente a la Universal) 
MO 131016 

+ tel. RX 446386 

Tax: ARIAPR . Telefax: 49414712 

PO. Pos 09-01-10017 - Te, 4.0052 

o 2-2070   
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Iñg. Olgá Reyes, cede a favor del selidr Econ. Emilio agular. Veruegoto, dulen * 
acepta, 250 participaciones sócialeg dé Un mii sucres gadá úna $ e 
Abg. Marco Sán Martír, cede a fávor del éeñor Écofi. Emitio | diia ¡Verdesoto,.. 
quien adépta; 250 participaciones sócialés de Un mil súérés táda ima. * 
Cotio cóngécuéncia de lo anterior, se solicita la autorización Para: La. aduisión 
de 10d ñuétoa socios, lo cual es aceptáido por unanimidad. A A 
ácto ségúido, se decids por unanifidad;. procéder ál. otorgamiento de la + 
corregponátérite . escritura de cesión de párticipiciones Bóot6 les ¿antiriommentá" 
establécidas. E o 
No habiendo otró agunto de que tratar, . dé concedió yn rdbógo para 1á redaceión os 
del aatá de lá breénte sesión, "hecho lo pual y leida qué Sata fué, Se le. .dí0 * 
aprobación, para constancia de lo cual firmamos lod“ “condirrentes: a 
contimisción; f) Trinidad Del Pino de La Vera; E) Ramón Del. Pino Dé-Lá*. Vera; 
D Ing. 0lg4 Reyeá8; £) Abg. Marco San Martín. -——GERFÍFICO: Que eletéxto que 
antecede es igual al original que téposa en el Libro. dé Actas de Ta compañía y - 
al que me remito en ceso séa necesarlo.- Giayaquíl, 28 e noviembre de 1994. -.- 
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Yo, Econ. Emilio Aguiar Verdesoto, en mi calidad de Gerente 
General de la Compañía AGENCIA TECNICO MARITIMA TECNISEA C.LTDA., 
CERTIFICO: Que en sesión de Junta General de Socios de la 
Compañía de mí representación, celebrada el 28 de Noviembre de 
1994, se acordó por unanimidad, autorizar las siguientes cesiones 
de participaciones sociales: 

CEDENTE CESIONARÍA + PARTIC. 

Trinidad del Pino de La Vera SEDEI, SERVICIO ECUATO 
: RIANO DE ENTREGA INME- 

DIATA C.LTDA. 2.000 

Trinidad del Pino de La Vera Econ. Jaime Leroux M. 1.500 

Ramón del Pino de La Vera Econ. Emilio Aguilar V. 1.000 

ing. Olga Reyes Econ. Emilio Aguiar V. 250 

Bbg. Marco San Martín Muñoz Econ. Emilio Aguiar V. 250 

Las perticipaciones sociales tienen un valor nominal de Un mil 
sucres cada una. 

Guayaquil, 28 de Noviembre de 1994 

ED 

Econ. EmilidAgular Verdesoto 
Gerente General 

* 

“Tuayaquil 
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DOY VE: EE CONFORME A SU ORIGINAL. GUE CORRESPONDE A LA 

NSCRITURA PUBLICA: DK WECHA JUEVES DOCE DE ENERO DE MIL. 

NOVECIHENTOS NOVENTA Y CINCO, DE ' CESTON DE 

: PARFICIOPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL, DE LA. COMPARTA DE . 

RESPONSADALIDAD LIMITADA DENOMINADA AGENCIA . TECNICO - 

MARUFIMA: PECHISEA C. LTDA.:- TRINIDAD DEL PINO DE ;A“- 

VERA, RAMÓN DEL PINO DE LA VERA, INGENIFRA COMERCIAL. * 

OLGA REYES Y ABOGADO MARCO SAN MARTIN MUROZ A FAVOR DE 

LA COMPARTA SEDET. SERVICIO ECUATORIANO DE ENIREGA 

INMEDIATA CTA. TIDA. Y LOS SERORES ECONOMISTA JAIME 

LEROUX MURTLLO Y ECONOMISTA EMILIO AGUIAR VERDESOTO, 

CUA SE OTORGO ANTE Y EN FE DE ELLO CONFIERO' ESTE PRIMER 

TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL A LOS ONEF' 

DIAS DEL MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

E
S
 

  

CERTIFICU: Que con Pecha de hoy, Se tomó note de está estritura + 

le miss gue contiene la Ceonlón de Participaciones a fojas 3153. 

del Montatro industriel de 1.99; Y» 26.218 de 1guei Registro ds 

1.991, al macoen de las inscripciones tespertivani- Bueyaquid,” ms 

az 

AB, HECTOR > 

Registrados iocomado lo 
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